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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.la Reina nuestra Señora (Q.rD. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

El Excuio'Sr Ministro 
de lá Gobernación me 
dice en parte telográ fi
en fechado hoy á las 1 I 
y G^\ minutos de la ma
ñana lo siguiente:

«Anoche fue admitida 
por S.M. la dimisión del 
Gabinete Armero --Han 
sido nombrados: Presi
dente y Ministro de Es
tado, D. Javier Lsturiz; 
Gracia y Justicia, D Jo
sé Fernandez de 1« Hoz; 
Guerra, D. Fermín Ez- 
pelela, y además encar
gado del de Marina, 
mientras se presenta el 
propietario; Hacienda 
D. José Sánchez Ocaña; 
Marina, D. José María de 
Quesada; Gobernación 
é interino de Fomento, 
D. Ventura Diaz.»

Lo que se inserta en 
el Boletín ojieial para 
conocimiento del publi
co. Burgos 15 de Enero 
de 1858 —P. A , Fran- 
isco Martínez Móndelo.

^Gacela núm. 1.820.^

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, Ñen
go en aprobar el siguiente

REGLAMENTO

DEL REAL CONSEJO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA.

CAPÍTULO 1.

De las atribuciones ij organización del 
Consejo

Artículo l.° Son atribuciones del 
Real Consejo de Instrucción pública, se 
gun lo dispuesto en los artículos 256 y 
257 de la ley de Instrucción pública vi
gente, dar su dictamen:

l.°  Sobre la formación de los regla
mentos generales y especiales para el 
cumplimiento de la misma ley, y en to
da modificación que hubiere de hacerse 
en ellos.

2 ° En la creación ó supresión de 
cualquier establecimiento público de en
señanza, y en las autorizaciones que exi
ge la ley para los establecimientos pri
vados.

Exceptúase la creación de escuelas 
de primera enseñanza.

3. * En la creación ó supresión de 
cátedras.

4. ° En los expedientes de provisión 
de cátedras y en los de clasificación, an
tigüedad, categoria jubilación y separa
ción de los profesores.

5. ° En la revisión de programas de 
enseñanza y en las modificaciones que 
en ellos se hicieren.

6. ° En la designación de libros de 
texto.

7°. En los domas asuntos que pre
viene la ley ó expresen los reglamentos.

8.° En los casos de duda y de im 
porlancia en que el Gobierno tenga por 
conveniente consultar al Consejo en ple
no ó por Secciones

Arl. 2 ° Sobre los negocios que se 
determinan en los siete primeros pár
rafos del articulo anterior se ha de oir 
precisamente al Consejo pleno.

Conforme á lo prevenido en la ley, el 
Real Consejo de Instrucción pública se 
compondrá de 30 individuos y un Pre
sidente nombrados por el Rey.

El Director general de instrucción 
, pública, el Rector de la Universdiad 

central, el Fiscal del Tribunal de la Ro, 
ta y el Vicario eclesiástico de Madrid- 
son Consejeros natos.

Arl. 3.° Habrá cinco plazas de Con
sejeros retribuidos, que desempeñarán 
en las Secciones el cargo de Ponentes, y 
un Secretario general, que será un Ofi
cial de Secretaria del Ministerio de Fo
mento, nombrado por el Gobierno.

Art 4.° Según lo dispuesto en la 
ley, se dividirá el Consejo en las cinco 
Secciones siguientes

1. " De primera enseñanza.
2. * De segunda enseñanza, Bellas 

Arles,Filosofía y Letras.
3 1 De enseñanzas superiores y pro

fesionales y de ciencias exactas, físicas 
y naturales,

4.a De .ciencias medicas.
5 " De ciencias eclesiásticas y de 

derecho.
Arl 5,° Según los artículos 234 y 

255 de la ley, el Rey nombra de entre 
los Consejeros el Presidente de cada una 
de las Secciones, y designa el Consejero 
retribuido que en ella ha de desempe
ñar el cargo de Ponente

Art. 6.° El Presidente del Consejo 
señelará la Sección ó Secciones á que ha 
de pertenecer cada Vocal, de acuerdo 
con el mismo. Por su cargo no perte
necerá á [Sección alguna determinada: 
pero podrá presidirlas todas con voz y 
voto..

Los Consejeros natos estarán inscritos, 
como Iss otros Consejeros, en una ó dos 
Secciones; pero podrán asistir á todas las 
demas con voz, aunque sin voto.

Arl. 7.” Se procurará que todas las 
Secciones consten en lo posible de 
igual número de individuos, no de
viendo éste bajar de siete ni exceder de 
nueve.

8 ° Para los negocios en que debe 
entender el Consejo pleno con arreglo á 
la ley y que. por su índole no correspon
dan á Sección determinada, el Presiden
te nombrará Comisiones especiales, de
signando para Secretario de cada una de 
ellas un Consejero Ponente. ' .

CAPÍTULO II.

Del Presidente del Consejo.

Art 9.° Serán atribuciones espe
ciales del Presidente:

1 * Citar á sesión.
2 * Dirigir el orden de las discu

siones.
3.°  Designarlas Secciones que de

ban informar en los asuntos que el Go
bierno remitiere á consulta del Consejo 
pleno

4 * Nombrar las comisiones de que 
trata el arl, 7.°

5 * Firmar las actas del Consejo 
despues de aprobadas por este, y las co
municaciones ó consultas que se dirijan 
al Gobierno.

CAPÍTULO 111.

De los Consejeros Ponentes.

Art 10. Es obligación de los Con
sejeros Ponentes:

1 0 Desempeñar el cargo do Secre
tarios de las Secciones ó Comisiones.

2. ° Examinar si están suficiente
mente instruidos los expedientes; y en 
el caso de no estarlo reclamar por me
dio de la Secretaria general del Consejo 
los documentos que para completar la 
instrucción fuesen necesarios.

3. Formular su dielámen para la 
instrucción de la Sección ó Comisión 
respectiva.

4. ° Extender las resoluciones y dic
támenes que acordare la Sección ó Co
misión.

5. ° Llevar un libro copiador de to
dos los dictámenes que kl Sección eleve 
al Consejo ó al Gobierno.

Arl. 11. Los Ponentes se yjsliluirán 
unos á oíros en ausencias y enfermeda
des, por designación del Presidente de{ 
Consejo.

CAPÍTULO IV.

Del Secretario general del Consejo.

Art, 12. El Secretario general (’eV 
Consejo remitirá los expedientes á las 
Secciones á que direclamen e se pidiere, 
dielámen por el Gobierno, óá la Seccio a 
ó Comisión que designare el Prosiliente 
para redactar los dictámenes pedidos al 
Consejo pleno.

Arl. 13. El Secretario general das



rá cuenta al Consejo de las comunica
ciones que se reciban, do los asunto- 
despachados por las secciones ó Comi
siones que hayan de discutirse en Con
sejo pleno, y de las proposiciones que 
hubiesen presentado los Consejeros; au- 
aulorizará los acuerdos del Consejo en 
los mismos expedientes á continuación 
de los dictámenes de las Secciones ó Co
misiones, y extendera las actas de las 
Sesiones del Consejo, que firmará con 
el que las hubiere presidido.

Arl. 14. Tendrá dos libros; en uno de 
ellos cuidará de que se extiendan las ac 
tas de las sesiones del Consejo despues 
de aprobadas; y en el oír hará copiar 
las resoluciones del Consejo y los dictá
menes que esté haga suyos, rubricando 
las copias como conformes con sus ori
ginales.

Art lo Llevará también un regis
tro donde anote el dia en que reciba los 
expedientes y demas asuntos que le rc- 
mila*el Gobierno, los tramites que sigan, 
y el dia en que los devol viere despacha
dos por el Consejo ó por las Secciones.

Art. 16. Será igualmente de su car
go facilitar á las Secciones ó Comisio
nes los documentos ó noticias que pidie
ren, asi como también auxiliarlas para 
el mas pronto despacho de los expedien
tes.

CAPITULO V

Del régimen y gobierno del Consejo.

Art. 17 En todo asunto en que hu
biere de dar dictámén el Consejo, será 
.oída la Sección correspondiente.

Art 18 Cuando el Gobierno pidie
re directamente dictamen á una Sec
ción, está lo evacuará, y sin someterlo 
al examen y discusión del Consejo, lo 
remitirá por conducto del Presidente del 
mismo,

CAPITULO VI.

De las sesiones del Consejo.

Art. 19. El Consejo se reunirá siem
pre que fuere convocado por el Presi
dente.

Arl. 20. Para celebrar sesión será 
preciso que se reunan nueve Vocales.

Art 21. A falla del presidente diri
girá las sesiones el de Sección que sea Vo
cal mas antiguo del Consejo; y á falla 
ie Presidente de sección, el Consejero 
¡pas. antiguo.

Se contará la antigüedad por la fecha
I primer nombramiento para la Direc-

. i general de estudios ó para el Consejo 
mslruccion pública. Cuando sea nna 

i'ó-ma la fecha del nombramiento, se 
¡avala antigüedad por la edad res-

p -t liva de los que se hallaren en este
i aso

Arl. 22. Abierta la sesión, y leida 
probada el acia de la anterior, se da- 
■uenla de las comunicaciones oficia- 
y se leerá las notas de los espedien-

■ que se huhieesn recibido, con ex- 
¡ sion de la Scccieu á que pasan, po- 
niéridose despues á discusión los demas 

¡ ,untos según su urgencia, á juicio del 
Presidente

Yrt. "23 Cuando algún Vocal del 
Consejo, ya sea despues de haberse dado 

uenla por la primera vez de un nego

cio, ó ya durante su discusión,propusiere 
que se suspenda esta con el objeto de 
enterarse á fondo de la cuestión que se . 
discute , se suspenderá la resolución 
hasta la sesión inmediata, á no ser que 
el Consejo la declare urgente.

Art. 24. Cuando algún Vocal del 
Consejo presentare cualquier proposición 
relativa á instrucción pública, si fuesa 
tomada en consideración, se resolverá 
si ha de discutirse en el acto ó pasará 
la Sección correspondiente ó á una Co
misión especial, á juicio del Consejo, y 
entonces seguirá los mismos trámites 
que los demás asuntos

Esta clase de proposiciones se harán1 
siempre por escrito y razonadas.

Art. 25 Pasarán también á una Sec
ción ó Comisión especial losacuerdos del 
Consejo en que se resuelva formular un 
dictámén, informe ó proyecto sobre, cual
quier asunto relativo á instrucción pú
blica, .siguiendo déspoto el dictamen, 
informe ó proyecto presentado los mis- 
níós trámites que los domas negocios 
Para votar estos definitivamente se ne
cesita la asistencia de 17 Consejeros.

Arl. 26, Se dirigirán las discusiones 
por el orden regularmente acostumbra
do, procurando todo lo posible que sé 
use déla palabra en pro ó en contra al- 
ternalivamenle; que no se interrumpa al 
que se halle usando de ella; que la dis
cusión verse siempre sobro e¡ asunto en 
cuestión; que no se corte con proposi
ciones incidentales á no exigirlo nécesa- 
riamentela cuestión misma; que sin pro
longarse nunca innecesariamente la (lis 
cusion, puedan decir su parecer cuantos 
Vocales desearen hacerlo, y que no se 
pase á volar asunto alguno mientras ha 
ya quien desee hablar sobre él, á menos 
que el Consejo, á propuesta del Presi- 
defiie ó de cualquiera de los Vocales, 
decía;e que está ya suficientemente dis
cutido.

Art, 27. Las votaciones se haráu 
levantándose los que desaprueven y 
permaneciendo sentados los Consejeros 
que aprueben, ó ya nominalmente. Pu 
blicado que sea el resultado de la vota
ción, podrá pedir cualquier Consejero 
que conste en el acta su voto contrario.

Art. 28. Los negocios se resolverán 
á mayoría absoluta* de votos. Cuando 
resultare empate, se suspenderá la re
sección del asunto hasta la sesión pró
xima; y con previo y especial aviso, 
discutido otra vez en esta, si volviese á 
resultar empate, decidirá el voto del Pre
sidente.

Art. 29. Tendrán losConsejeros de
recho á presentar voto particular siem
pre (pie hayan asistido a la discusión y 
lo manifiesten en el acto, presentando el 
voto dentro de los tres dias siguientes al 
acuerdo, Estos votos particulares pasa
rán á la Sección. Comisión ó Consejero 
cuyo dictámén hubiese prevalecido en 
el Consejo para su refutación, si lo es
timare conveniente.

Art 5 J. Se estenderán los acuerdos 
del Consejo á continuación de los dic
támenes ó informe de las Secciones ó 
Comisiones, que habrán de ponerse en 
los mismos expedientes ó documentos á 
que hagan referencia.

Art 31. Los acuerdos del Consejo

llevarán la rúbrica del Presidente y 
media firma del Secretario.

CAPITULO VIL

De las Secciones.

@\Arl 32 Se reunirán las Secciones, 
ajuicio de sus Presidentes, para el des
pacho de los negocios sobre que les pida 
dictámén el Consejo ójel Gobierno.

Art, 33. Cuando el Presidente del 
Consejo asista á las sesiones de cualquira 
Sección, tomará la presidencia de ella.

Art, 34. Cuando directamente haya 
de informar la Sección al Gebie no, de
berá concurrir la mayoría dcjsus indivi
duos para que pueda haber acuerdo.

Será Secretario de la Sección el Con-
' sejero Ponente de ella misma

Al t. 35. Los Presidentes de las Sec
ciones recibirán de la Secretaria gene
ral los expedientes, documentos ó co
municaciones sobre que hayan de dar 
aquellas su dictámén. y los remitirán al 
Ponente con las notas que creyeren ne
cesarias parala instrucción de los mis
mos expedientes, ó bien sobre otro cual 
quiera punto relativo á su despacho.

El Consejero Ponente, como Secreta
rio de la Sección, llevarárún registro de. 
los expedientes ó comunicaciones que re
ciba, y de su despacho y dé la salida de 
la Sección

Art. 36. Las sesiones de Sección 
principiarán con la ieciura del acia de 
la anterior; acto continuo se dará cuenta 
de las comunicaciones oficiales, y en se 
guida se leerá la nota de los espedientes 
que se hubiesen recibido desde la sesión 
anterior, formando siempre aquella nota 
parte del acta del mismo dia.

Arl 37. Se observará en estas se
siones el orden establecido para las del

" Consejo
Arl 38. Se pondrán los informes 

en los mismos espedientes ó comunica
ciones á que hagan referencia, anotán
dose al margen los nombres de los Vo
cales que hubiesen asistido á la sesión 
en que se discutieron, rubricando aque
llos informes el Presidente y el Ponente.

Cuando hubiese voto particular, se 
extenderá despues del de la mayoría, 
encabezando este solamente con los nom
bres de los Vocales que la formen; pro-, 
cediéndose de la propia manera con el 
voto ó votos particulares si los hubiere. 
Ningún Vocal de Sección podrá hacer 
que conste su voto particular en los ca
sos siguientes:

1 ° Si no ha asistido á la discusión.
2.°  Si no ha expuesto en ella los 

puntos en que se separa de la mayoría-
Y 3.° Si no présenla el voto dentro 

délos tres dias siguientes al acueido.
Arl 39, Las Secciones podrán ha

cer al Consejo las observaciones ó pro
posiciones que creyeren oportunas acer
ca (te los asuntos relativos al objeto de 
sus.tareas, ya sea en los informas que 
tengan relación con aquellas, ó ya di
rectamente por medio de una comunica
ción, que se remitirá encabezada con 
los nombres de los Vocales que hubie
ren asistido a la sesión en que haya 
sido discutida, y que será también ru- 
bridada por el Presidente \ Ponente 
Para hacer esta clase de proposiciones 

ú observaciones es necesario que asista 
la mayoría de los individuos que com
ponen la Sección.

Arl, 40 Cuando las secciones ne
cesitaren algún documento para el mas 
acertado despacho de los negocios, ó 
bien para ampliar la instrucción de l»s 
espedientes, pásará el Vocal Ponerte 
una comunicación al Secretario general 
del Consejo, el cual cuidará de propor
cionar cuanto se necesitare para la me
jor expedición de los negocios.

CAPITULO VIH.

Del juramento y de la forma en que de
ben prestarle los Consejeros.

Art. 41. Cuando fuere nombrado 
un Consejero, el Presidente señalará dia 
pasa su presentación al Consejo. Llega
do este caso, será introducido en la sala 
de sesiones acompañado de los dos Vo
cales mas modernos, y en esta prestará 
el juramento contenido en la fórmula 
siguiente: « ¿Juráis íidelidad á S M 
Reina Dona Isabel II, y haberos bien 
y fielmente en el desempeño del cargo 
de Consejero de instrucción pública, y 
consultar conforme á la Constitución y 
á las leyes en los negocios que os fueren 
encomendados?

El qué jiua responderá: «Si juro »Y 
el Presidente contestará: «Si así lo hi
ciereis, Dios os lo premie, y sino os lo 
demande.

Art. 42 Las consideraciones, pre- , 
rogativas y- tratamiento del Consejo y • 
sus individuos serán las mismas que te
nían las suprimidas ^Direcciones gene
rales de Estudios y sqs Vocales; la me- I 
dalla con el cordón de oro, su distinli- 
ve, y el uniformo aquel que por el Go
bierno de S. M se determine.

Dado en Pídadjo á veinticuatro de 
Diciembre de mil jochecienfos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la lleal 
mano.—El Ministro de Tomento, Pedro 
Salavema.

ANUNCIOS OFICIALES.

NOS DON ANTONIO ZAMBRANA,
Abogado de la Real Audiencia pre 

toriaf, individuó de mérito d® la 
Redi sociedad económica de ami
gos del país y Dirpclpr general. d: 
la, corporación, Inspector de la es
cuela general preparatoria y detos 
especiales existentes, Curador, jie 
la Academia de nobles arles de San 
Alejandro, presidente delegado A I 
la comisión provincia de ñisTnirit® 
primaria, individuo dé la Jtoitage
neral de caridad, de la Comisó', 
sobre el establecimiento de pesas ij I 
medidas decimales, y de la de ar
tes y oficios. Caballero de la Real 
orden Americana de Isabel la Cu 
lólica, Catedráticopr<pielancs & I 
procedmunlo é instituciones criiA | 
iichs. Rector de la Real lAtirer» 

dad lileraliu de la Habana ele.

A (cries los que hubiesen obltnitki »1 I



grado de Doctor en la facultad de Medí 
ciña en las,Universidades ó Colegios de* 
Reino, hacemos saber: QÜE en esta de 
la Habana se halla vacante una plaza 
de Catedrático supernumerario de la es- 
presadlaacuitad; hacemos sabor igual
mente, (pie aunque ninguna de ellas ten
ga dotación tija su titulo habililaro para 
optará la prqpiedad y sustitución délas 
Cátedras de número de la misma; y 
debiendo proveerse por S. M la Reina 

•Nuesla Señora (Q D. G.) previa oposi
ción y á propuesta del Excmo. Sr. Vi- 
ce-Real prot'ectoi de este establecimien
to, ha acordado el Claustro general, en 
uso de las facultades que se le confieren 
por el plan general de instrucción pú
blica de las Islas de Cuba y Puerto-Rico 
y Reglamento do la Universidad, con
vocar á lodos los aspirantes á la citada 
plaza, fijando el termino improrogahle 
de seis meses contados desde el día de 
hoy, para que los candidatos puedan 
hacer constar los requisitos señalados 
en el art. 144 de! plan y presentarnos 
ta memoria de que habla el 145,.cuyos 
articulos, con otros del Reglamento que 
se han estimado conducentes, traslada
mos al pié de! presente edicto, que se fi
jará en esta Real Universidad y en las 
de la Península, y se publicará ademas 
en tres números consecutivos de la Ga 
ceta de esta capital y en los denlas Dia- 
«rias oficiales dé los Departamentos' de 
.esta Isla y da de Pnerlir-Riuo-A cuyo- 
lin, estando prevenido que se determine 
el punto sobre que hayan de disertar los 
opositores, el Cláuslro general ha seña
lado el siguiente:

Determinando la naturaleza de la 
fiebre amarilla, decidir ¿s es una en
fermedad sui generis, ó si es la misma 
fiebre biliosa ele los trópicos que pade
cen los naturales delpais.

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nuestra 
mano, autorizado con el sello mayor del 
mismo establecimiento y refrendado por 
su infrascrito Secretario á 3 de Octubre 
de 1857.—Licenciado Antonio Zam- 
brana, Rector,—Licenciado Laureano 
Fernandez de Cuebas. Secretario.

Artículos del plan de Instrucción pú
blica de tas Islas de Cuba y Puerto- 
Rico, y del Reglamento de la Univer

sidad sobre oposlcionss.

14í P,— Para ser admitido al con
curso se exigirá de los aspirantes:

La calidad de español ó haber obteni
do carta de naturaleza en estos Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado de moralid'atl y buena 
conducta dado por la autoridad munici
pal.

Ser mayor de veinte y dos años.
No haber sido condenado á penas aflic

tivas ó infamantes, á menos que se hu
biese obtenido rehabilitación.

145 P.—Los egercicios consistirán:
1° En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del au
tor, que constará en pliego separado y 
sellado) sobre, el punto señalado por el 

Cláuslro general en los edictos de con
vocación

2. " En un exámen público de dos 
horas á cada aspirante sobre'sn propia 
memoria siempre que esta haya sido 
aprobada por los Jueces antes de ab ir 
el pliego que debe contener el nombre 
del autor.
Las memorias que no merecieren la ápro- 
bacion permanecerán en la Secretaria 
de la Universidad á disposición de las 
personas que las hubiesen presentado, 
á quienes se devolberáa cerrados los 
pliegos respectivos en que conste el nom
bre del autor.

3. ° En una ésplicácion pública de 
media hora á lo menos sobre el punto 
que entre los de la ciencia ó facultad 
haya cabido en suerte al candidato una 
hora autos, durante cuyo tiempo per
manecerá incomunicado en la Bibliote
ca, donde se le suminisirarán los libros 
y demas auxilios que necesite.

Concluido este egereicio le harán los 
demas opositores por tiempo que no ba
je de una hora ni escoda de tres las re
flexiones que sojuzgan oportunas sobro 
la materia que se haya tratado.

4. ° En un exámen público de dos 
á tres horas sobre la ciencia ó facultad 
en general y sobre la pedagogía ó méto
do de enseñanza.

5 ° Los aspirantes á supernumera- 
niosde la facultad de Medicina y Ciru- 
gía, tendrán ademas dos egercicios pram- 
ticos.

En el primero irán acompañados de 
los jueces á una de las salas de Clinicá ó 
del Hospital en donde estos señalarán á 
cada actuante de los que hubiesen de 
ejecutar en el mismo dia, un emfermo de 
Medicina y otro de Cirugía. Acto conti
nuo y antes de separarse de la cabecera 
de los enfermos deberán aquellos hacer
les cuantas preguntas consideren nece- 
sarias para careclizar sus enfermedades.

En seguida traslados los jueces y 
opositores al anfiteatro explicarán los 
actuantes Jos respectivos casos en todos 
sus periodos con espresion de sus cau
sas, del diagnóstico, pronóstico y cura
ción, esponiendo por último el estado 
actual de los enfermos y manifestando 
lo que en su concepto exija en un prin
cipio y lo que requieralhasla el fin su cu
ración con arreglo á lo que hubiesen de
terminado en sus pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
deban someterse los enfermos, las prac
ticarán los actuantes sobre un cadáver, 
y satisfarán ademas á las preguntas que 
les diriján sus coopositores por espacio 
de un cuarto de hora cada uno.

El segundo ejercicio práctico con
sistirá en preparar en el espacio de 24 
horas una lección de Anatomía práctica 
sobre el punto que elija de los tres que 
le hubiesen cabido en suerte. Durante 
este tiempo, permanecerá incomunicado 
el actuante en la sala ó pieza destinada 
al efecto donde se lesuminislrarán todos 
los auxilios necesarios y uno ó dos ayu
dantes discípulos de primer año.

6.°  El egereicio práctico para los 
aspirantes á supornúmerarios de la fa
cultad de Farmacia, consistirá en la 
preparación de. dos fórmulas oficinales y 
otras tantas magistrales que hará el ac

tuante en el laboratorio respectivo sobre 
los puntos que le hubiesen tocado en 
suerte, esplieandolas en seguida y con
testando á las preguntas y objeciones 
que le hagan los demas opositores por 
espacio de un cuarto de hora cada uno.

116 R.—Materias correspondientes á 
la sección de artes.

I.1 - Literatura española y latina.— 
2.a—Historia y Geografía general, anti
gua y moderna —3 1—Historia y Geo
grafía nacional. — 1.*—Lógica y Meta
física.—5.a—Filosofía moral y Derecho 
natural -6a—Algebra hasta las ecua
ciones de segundo grado inclusive, y 
Geometria elementa!.—7 “--Literatura 
griega Literatura comparada. Historia 
de la Española ó Italiana y Oratoria

125 R.—Materias correspondientes á 
la sección de ciencias físico matemáticas 
• 1.a—Matemáticas superiores.—2.a— 
Física Matemática.—3.a—Teoria ana
liza de las probalidades —4."-Mecáni
ca analítica —5.a—Astronomía.-6.a- 
.Mecánica celeste

125 R.--Materias correspondientesá 
le sección de ciencias naturales..

1 .‘-Química.-2.a- Mineralogía y Geo
logía.—3 " -Botánica, Anatomia y Fi
siología vegetales. — 4 “• — Zoología, 
(Anatomia y Fisiología comparadas )--•
5."-- Astronomia fisk a — 6.'-Fisica_es- 
peririmenlal.

156 11--Concluido el término prefi
jado para la admisioiú db las memorias

nombrara el Claustros general los seis 
individuos, délos cuales lian de sacarse, 
por suerte, de los tres Jueces, conforme 
al art, 116 del Plan.

157 R --Dentro de un mes, deberán 
dar éstos censuradas las memorias, con 
su informe motivado que se presentará 
el Cláuslro particular para su aprova- 
ciou-

158 R —Obtenida ésta, convocará el 
Redor á Cláuslro generaUpara la aper
tura de los pliegos cerrados que acom
pañen á las memorias aprobadas,, y co- 
cqcidos que sean lo . autores, se les avi
sará. si residiesen en la Isla fijando el 
dia en que han de empezar los egerci
cios, ningún que en caso podrán diferirse 
mas de un mes.

119 P.--EI sueldo de los Catedráti
cos será proporcional á los años de ser
vicio. ./■según se consideren do entrada, 
de ascenso ó de término.

129 P.—Serán de entrada lodos los 
Catedráticos (pie no lleven doce años de 
enseñanza, y gozarán el sueldo de mil 
pesos.

121 P —Se reputarán de ascenso los 
Catedráticos que lleven  años 
y menos de veinte de enseñanza, y dis
frutarán el sueldo de mil quinientos pesos

masdedo.ee

122 p.—Los Catedráticos que lo ha
yan sido mas de veinte años, se consi
derarán de término y su sueldo de dos 
mil pesos.

Lo que se inserta en los Boletines ofi
ciales de las provincias del distrito uni
versitario, á los efectos oportunos Kti- 
lladolid 5 de Diciembre de 1837.—El 
Vice-réclor, Doctor Pardo.

Junta del camino de Enredo á Castilla.
Esta Junta celebrará el dia 29 del 

Reales.

36,000

18,000

3,500 
los lér-

presente mes, desda las 9 de su maña • 
na, en la casa consistorial de Colindres, 
la subasta para el arriendo de los por
tazgos y arbitrios de su cargo por tér
mino de un año, á contar desdes l.° de 
Febrero próximo.

Modelo de proposición.

D. N.... N.... vecino de. . enterado 
del anuncio publicado con fecha 12 del 
corriente, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta del arriendo por tér
mino de un año, á contar desde 1 ° de 
Febrero próximo, de los portazgos y ar
bitrios (pie en el mismo anuncio serefie- 
ren, se compromete á lomar á su cargo 
el arriendo del portazgo y arbitrios de 
Agüera Monlija . (ó los que sean) con 
estricta sujeción á los esprpsados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de... (á qui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

Servirán de tipo para el 
arriendo las cantidades si
guientes:

Parad portazgo y arbitrios 
de Agüera Monlija, y arbitrios 
de Barcenas de Espinosa. • 112,000

Para el portazgo y arbitrios 
de Limpias............................

Para el portazgo de La Nes- 
tOSjl.......................................

Para los arbitrios de las 
avenidas occidentales de Tras- 
mi ra.......................................

La Subasta se verificará en 
minos prebenidos por la instrucción de. 
18 de Marzo de 1852. según la cual las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose al adjunto modelo.

Las personas que hayan de tomar par
le en ella deberán consignar previamente 
como garantía en la depositaría de la 
Junta la cuarta parle de la cantidad res
pectivamente designada, y la mitad de 
esta misma cantidad, si el depósito se 
hiciese en acciones de la empresa ó es
crituras de préstamo con el interes del 
5 por 100 contra ella, pues que. unas y 
otras se admitirán simpre queso presen
ten con la correspondiente y formal 
obligación de sus dueños; debiendo ade
más acompañar á cacla pliego cerrado el 
documento, que acredite haber realizado 
el depósito:

En el caso de qye resultasen dos ornas 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta, en los términos pres
critos por la citada instrucción. La pri
mer mejora admisible para la licitación 
abierta si tuviere lugar, será por lo me
nos la del medio did/.mo de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pedien
do ser las sucesivas á voluntad de los 
Imitadores, no bajando de cincuenta rea
les cada una.

Las comí ¡ilíones, aranceles y demás, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta.

Colindres 12 de Enero de 1838.—El 
Presidente, Manuel Sainz de la Calzada.
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Jaz'ja lo tic- primera instancia de Bri
de sea.

Licenciado I). Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
dartido.

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia de Burgos, hago saber: Que en 
este juzgado y escribanía del actuario 
que refrenda, se instruye causa crimi
nal de oficio, en averiguación de los au
tores y cómplices del robo cometido en 
el santuario de Santa Casilda dentro de 
esta demarcación judicial, en el dia 
treinta y uno de Diciembre próximo pa
sado, á Manuel Alonso, al capellán del 
mismo 1) Eduardo Vesga y algunos ob 
jetos de la herm.li, por seis hombres 
armados cuyas señas personales igual
mente ipie los efectos robados se reseña
rán a continuación, en cuya causa he 
dispuesto cutre otras cosas ponerlo en 
conocimiento de V. S , para lo cual de 
parte de S. M. la líeina (Q. I) G.) ex
horto y requiero á V. S. y de la mia le 
ruego y encargo que recibido le acople 
y haga insertar en el Boletín déla pro
vincia, procurando la captura de espre- 
sados seis hombres y efectos que se di
rán. poniéndolo lodo á mi disposición y 
Tendiéndome en todo caso un ejemplar 
de aquel en que se inserta, pues en ha
cerlo asi obrará en justicia, [quedando 
yo obligado al tanto, siempre que los 
suyos vea Dado en Briviesca á tres de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
o'ho.—Gregorio Cañete.—Por su man
dado, Santiago Corral.

Señas de los ladrones.

El uno bajo, quebrado de color,con una 
cicatriz en el carrillo izquierdo y su par
te inferior, barba clara y roja, un poco 
romo; vestido con pantalones y i baqueta 
de paño rojo bueno, borceguíes y es
puelas; armado de una nabaja, un ca
chorrillo y una bocamarta gruesa, y por 
fin con gorra negra, y sobre treinta años 
de ed id Olro de igual estatura, de 
treinta y cintro años, descolorido, re
dondo de cara, nariz regular, vestido 
con pantalón, chaqueta y capa de paño 
negro usado y embozos de bayeta ' erde; 
armado con nos cachorrillos, gorra de 
piel negra y calzado de borceguíes. Otro 
bastante alto, moreno y muy descolori
do, barba negra regular, cara larga, 
nariz regular, calzado con zapatos con 
s «nhrero calapiés cordobés ó madrileño, 
como de treinta y tres años. Olro como 
de cincuenta, estatura regular, cara re
don la, color bajo, barba negra pobla
da. un poco tierno de ojos, vestido con 
pantalón azul de salen con listas, cha
queta de paño muy usada, faja morada, 
canana buena, gorra de piel, capa de 
paño de Tarazona y zapatos con espue
las de dos estrellas; armado con un ca
chorrillo y una nabaja de muelles. Olro 
de la misma edad, estatura regular tier
no de ojos, cara larga, barba poblada 
entrecana, nariz afilada, capa de paño 
de Tarazona. calzado de borceguíes, con 
sombrero madrileño ancho de alas, bas
tante usado. Y el olro como de veinte y 
oeiio años de edad, de estatura 
color trigueño nariz regular, capa roja, 
sombrero calañés usado, y un pañuelo ó 
pasamonlañas por la cara.

Señas de las caballerías

Les vieron dos caballerías unícamen- 
e. una mular como seis cuartas d 1 
zada, bien tratada, con cabezadas de 
baqueta y la otra caballar muy baja y 
bien tratada.

Efettos robados.

Sobre dos mil ochocientos treinta rea
les en dinero efectivo, dos escopetas de

pistón, la u.ra con adornos en la recá
mara y la otra rola por el guardamonte 
y cargada con perdigón, dos capas, una 
nueva, color de cafe, y la otra palo de 
Ezcarai con un Zeñiedor pequeño en el 
lado izquierdo y sin embozos, una man
ta de Palencia nueva, otra hecha en el 
hospicio de Burgos (jue dice Santa Ca
silda y pesa sobre diez y media libras, 
otra de palencia en buen uso, y otra 
id. en peor estado, dos relojes de plata, 
uno cilindro y otro del] mismo metal 
con un lazp de seda negro en la anilla, 
un rosario engarzado en piala y cuentas 
de metal y un santo cristo de plata, una 
solana de paño negro nueva, dos naba- 
jas de afeitar, un par de zapatos nue
vos. una tela do lino, una mantilla de 
paño nueva, veinticuatro medallas de 
Santa Casilda de plata todas unas de á 
cinco reales y otras de á cuatro, tres me
didas de Santa Casilda, una libra de pól
vora, una colcha de lana y bien mez
clada y variada de colores, una saya de, 
cúbica negra buena otra de bayeta sin 
concluir, cinco pañuelos de seda co 
iniciales .1. M.. un allililero de plata, 
una mano de coral con empuñadura de 
piala, cinco varas de cinta de terciopelo, 
doce camisas de hombre en todos usos 
y del lienzo llamadoplugastel, dos man
tones de paño, color morado, un jubón 
de manfor, un pañuelo de tiltil y otro 
de percal y algunas piezas de sábanas 
y camas, cuyo número se ignora.

1) Salvador de Simón Rubio y Zaldo, 
Juet de primera instancia de esta 
villa dc’Jloa y sa partido

Hago saber: One en la noche del 18 
al 19 del actual, sin saberse á qué hoíh 
ni por quién, fué robada la iglesia dél 
pueblo de Moradillo, abriendo, según se 
cree, su puerta principal con una gan 
zúa, descerrajándola puerta de la sacris 
lia, se llevaron una cruz parroquial de 
bronce plateada á fuego, de 3 á 4 cuar
tas de altura, con molduras en todas las 
dimensiones del cuerpo y brazos, media 
caña y fondos lisos en los cuatro estre
ñios las molduras solo en las cara?, 
donde se hallan figuradas las imágenes 
de la Virgen y Santo Cristo, este de bul
to y dorado en clase metal lo mismo 
que la imagen dolorosa de la Virgen que 
tiene á la parle opuesta; dicha cruz al 
rededor de las referidas imágenes con 
tiene unos pequeños circulos.de me, a 
caña como las dichas molduras; en los-

I estreñios de cabeza y brazos contiene 
cuatro hojas de árbol del mismo metal 
déla cruz, y una pifia dorada al final de 
cabeza y brazos con tornos pequeños la 
maza de dicha cruz ó cebolla de la misma 
donde esta se colocaba contenía los cua
tro evangelistas de metal dorado con

I cuatro cebollas una sobre cada uua de 
sus esquinas ó cornisas del mismo me
tal, y des ’e el bajo de las dichas bello 
tas una columna debajo de cada una de 
alto en bajo; y al estreno del cuadro de

I la cebolla un cerco dorado del mismo 
| metal con labrado de varios circuios, y 
I por debajo de dicho cerco y cebolla el 
| cañón donde se introducía el astil; un 

incensario con su naveta eta pla
teado á fuego, y dentro del mismo una 
cazuelela de hierro para poner el fuego, 
con cuatro cadenas de alambre, desgas
tado el color de plata que tenían, con 
una bellota de lo mismo en el eslremo 
déla tapa, de la (pie pendían las cade
nas para abrir y cerrar, con una alam

bre á falta de la torca que interiormente I 
tenia para ello, el pie de dicho incensa- I 
rio está sugelo á este por medio de una 
lorquesa ó torno; que dicho incensario I 
y su parte estertor está grabado con va
rias columnas al alto ábajo hasta el.pie: 
un par de vinageras con su platillo del | 
mismo metal que la cruz, aquellas con 
su tapa y asa del mismo y pico de palo, 
y el platillo guarnecido al rededor con 
un cordon ó media caña ; una caja pe
queña de'plala como de tres onzas para 
administrar el Santo Viático, liso y do
rado su centro con una pequeña cruz 
movible sobre la tapa, la que contenía 
as Sagradas Formas y Hostias consa
gradas, que dejaron derramadas sobre 
el altar: una corona, sobre corona y 
roslriño de plata del uso continuo de 
Mra Sra. del Rosario con varias pie
dras, la sobro-corona de cristal de va
rios colores, y sobre ella ¿una pequeña 
cruz de plata rota y empalmada, asi eos 
mo una'de las piezas cruceras del cele
bro, estañada, toda la corona y sobre la 
corona labradasu peso con el roslriño co- 
molibra y media -De parle de S.M. (Q.
D. G.) exhorto y requiero alas Auto
ridades civiles y militares, y de la mia 
las suplico que por cuantos medios las 
sugiera su celo procuren inquirir quien 
ó quiénes hayan sido el autor ó autores 
de tan sacrilego alentado, y su captura, 
y en sn caso con los efectos que les sean 
habidos pondrán á disposición de este 
Juzgado. Dado en Roa á 21 de Diciem
bre de 1857 —Salvador de S. Rubio y 
Zaldo.—Por su mandado, Crispulo Du- 
rango.

Ja-gado de primera instancia de B lo - 
vado.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cele
rado.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Francisco Saez, hijo de Manuel é Ipó- 
lila Sanz, soltero natural de Fresno de 
Riotiron, para que en él término de trein
ta días se presente en la cárcel nacknal 
de esta villa á responder á los cargos 
que contra el resultan en la causa que 
pende en este Juzgado por hurto de va
rios efectos de quincalla y maravedises, 
prevenido que de no hacerlo so conti
nuará la causa en su ausencia y rebel 
dia parándole el perjuicio que. haya lu
gar.

Dado en Colorado á nueve de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Inocencio Ruis Capillas.

Juagado de primera instancia de Bur
gos.

D. A tanasio González Tuñon. Caballero 
de la Real y distinguida orden de Cáe
los 111, Auditor Honorario de Marina 
y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en el dia treinta y 
uno del corriente y su hora de las nue 
ve de la mañana en adelante se vende
rán publicamente en el pueblo de Tobes 
diferentes bienes, muebles y raíces, pro
cedentes del abialeslalo concursado de 
Serbando Saiz, vecino que fué del mis
mo, para con su producto hacer pago á 

les íciccdcies que se lian presentedoen 
aclamación de sus créditos; lo que se 
nuncia al público para conocimiento de 
as personas que gusten tolerarse en el 
■emale.

Dado en Burgos á siete de Enero de 
nil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Atanasio Tuñon.—Por mandado de Su 
Señoría, Fernando JUontcrrubio.

Alcaldía constitucional de Villalvilla 
de Villadiego.

Todo el que en el presente año pague 
contribución territorial en dicho distrito, 
puede acudir á ver el repartimiento he
cho al efecto, el que se expondrá al pú
blico desde el dia 15 al 25 en el sitio de 
costumbre, ó sea á la puerta de la Igle
sia los dias festivos intermedios; y los 
demas en la Secretaría de Ayuntamien
to. Villalvilla de Villadiego 11 de Ene
ro de 1858.—El Alcalde, Manuel Mar
tin.

Ayuntamiento constitucional de Roa.

El repartimiento de la contribución 
territorial de la villa do Roa estará es- 
puesto al público desde el dia 15 al 25 
de los corrientes, y no se oirá queja al
guna de contribuyente que en tiempo 
hábil no hubiese presentado la relación 
de su riqueza, ni por mas concepto que 
Eor error en la contribución que se hu- 

iese señalado. Roa 11 de Enero de 
1^53 —El Alcalde, Florentino Saení 
de Centono.

Ayuntamiento constitucional de Tor- 
domar

Desde el dia 15 al 24 inclusive del 
mes actual estará expuesto al publico y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de la 
contribución territorial que ha de regir 
en el año presente; en cuyos dias se 
oirán las reclamaciones de agravio, so
lo en la aplicación del tanto por ciento 
que á cada uno se les señala, l’ordoniar 
12 de Enero de 1858.—El Alcalde, 
Francisco Vclasco.

amjncios particulares.

La persona que haya hallado un per
rito de lanas de casta americana, que se 
ha eslí a viado. se la suplica lo entregue á 
su dueño, que vive en esta ciudad, calle 
de la Polonia núm. 16, piso 2 ”, quien 
le dará una gratificación por la entrega.

Calendario y Almanaque Filosófico, 
Moral, Popular instructivo y Religioso 
para el año de 1853, con muchos gra
vados, muchas verdades y amena lec
tura, máximas y sentencias útiles y un 
método para hacerse rico; se halla de 
venta en la librería de 1). Isidro Heicz, 
p azuela del Arzobispo, núm. 14 en Bur
gos á 7 cuartos.

En la redacción del Bolelin oficial 
imprenta de Catiñena, calle de la Pes
cadería frente al parador del Dorao.se 
venden pliegos encasillados y rayados 
para la formación de los repartos.

También hay relaciones juradas é in
terrogatorios con las casillas para po
ner las respuestas que se han de dar á 
la Comisión de Estadística.

BURGOS:
Imp de Cariñena, calle de la Pesca

dería frente al parador del Dorao.

circulos.de
Dorao.se

